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a 
12 ESCRITURA N 
a CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

En OTORGA 
15 NA MARTANA TROYA MENA 

16 A FAVOR DE | 
w VIVIANNE PLACHTER TROYA | 

18 ESTEBAN MAURICIO MENESES TROYA / 
19 GONZALO ALEJANDRO MENESES TROYA Ú 
20 VARGARITA DEL PILAR ROMERO GONZÁLEZ 
a CUANTIA 975 00 USD 
22 DI 4 cotas 
23 GRE-VD 
24 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 
25 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 
26 quince de enero del año dos mil quince, ante mi la 
27 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL Catón QUITO, Doctora 
28 Mariela Pozo Acosta, comparecen los señores Ana Paulina 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL D.M DE QUITO
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Mariona Troya Mena de estado civil viida, Viviamne 
Flachisr Troya de estado civil soltera, Esteban Mauricio 
Meneses Troya de estado civil soltero, Gonzalo Alejandro 
Meneses Troya de estado civil casado, y Margarita Del 
Pilar Romero González de estado civil casada, los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana y domiezliados todos en esta ciudad de Quito, 
los comparecientes son hábiles para contratar y 
obligarse A quienes de conocer doy fe en virtud de la 
exhibición de sus documentos de identidad y me solicitan 
que eleve a escritura pública la minuta que ne presentan, 

a misma que transcrita literalmente dice SEÑORA 
NOTARIA En el registro de escrituras publicas a su 
   cargo, sírvase incorporar une en la cual conste la 

siguiente — cesión de participaciones" PRIMERA. 
HCOMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública, por una parte en calidad de 
CEDENTE= la señora Ana Paulina Mariana Troya Mena, de 
estado civil viuda, por sus propios y personales 
derechos, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: 
Vivianne Flach:er Troya, de estado civil soltera, Esteban 
Mauricio Meneses Troya, de estado civil soltero, Gonzalo 
Alejandro Meneses úTroya, de estado civil casado; y, 
Margarita del Pilar Romero González, de estado civil 
casada; todos por sus proplos y personales derechos Los 

  comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, y, capaces 
para contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES - UNO)
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SS Aopicdad con el número quinientos echont 

Octavo de lo Civil de Quito. NOS) Mediañte eser 

  

   

  

       

  

    
   
        
     

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

sponsebilidad limiLada “CASA TELE CIA 11DA,Z 

fue debidamente ins   rita en el Regi     

Inscrita en el Registro Mercantil sl sicte 
   

de mil novecientes sesenta y sess, por orden 

  

ys 
páblica otorgada ol dieciocho de cnoro de dos mil uno, 

ante el Notario. Cuarlo del Cantón Quito, doctor Jaime 

ñilión Albán, € inserita en el Registro Mercantil del 

Canton Quito, el cinco de abril del mismo año, CASA LEDM 

EIA IDA, dolarivó y aumento Su capital social a la 

suma de CUATROCIENTOS: DÓLARES DI 105 ESTADOS UNIDOS DE 

NORISAMERICA dividido en diez mil participaciones de 

cuatro ccntavos de dólar cada una IRFS) Mediante 

escritura publica otorgada anto la Notaria Vigésimo   xa 

del cantón Quito, doctora Cocilia Rivadenorra Rueda, el 

iremta do noviembre de des mil uno, inserita en el 

Registro Mercantil de Quito el sots do febrero de dos mil 

aus, se prorrogó el plazo social de la compañia por cinco 

ños. CUAIRO) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Itigésimo del Cantón Quito, «Jecter Simón Antonio 

Aletyar Poladinas, el nueve de engro de dos mil siete, 

inscrita en el RegióLro Mercantil de Quito el veinte y 

sois de abril de dos mil siete, se prorregó el plazo 

social de la compañia por dlez años más y se elevó su 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D,M. DE QUITO
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capital social a la 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

o MIL 

suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS 

(5.000 USD), dividido en 
(5000) participaciones, iguales, acumulativas 

6 indivisibles, de UN DÓLAR DE 

NORTEAMÉRICA 

Extraordinaria Universal 

LEDET C1A. 

don msl catorce autorizó 

A (1 6sn) cada 

LOS ESTADOS UNIDOS DR 

una. CINCO) la Junta General 

de socios de la compañía CASA 
LIDA., celebrada el día cinco de diciembre de 

se realiza mediante 

TERCERA: JUNTA GENERAL Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

Junta General 

compañía CASA LEDET CIA 

diciembre   

  

  

de dos mi 

LTDA, 

presen! 

l catorce, 

la cesión de participaciones que 

Le escritura publica, 
  

'xtraordinaria Univorsal de Socios de la 

colebrada el día cinco de 

decidió por unanimidad 

autorizar ln siguiente cesión de participaciones sobre la 

baso de la 

pública» a) 
doscientas ¡cuarente: y cuateo/(244) Part 
d6tsr de 108 
las novecientos setenta y cinco 

cual, se procede con la presente escritura 

La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede 

posee en la compañía CASA 
vivianne Flachier Troya. b) 

  Mariana 1 “Oya Mena code 

TEDEP 

La 

  cipactones de un 

kstados Unidos Nde_NofLeambrica cada una de 
(915) participaciones que 
CIA LTDA, a favor de 

señora Ana Paulina 

doscientas cuarenta y cuatro 

((44) ¡participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada 

cinco (975) 

LEDEF CIA 

de las novecientos setenta y 

participaciones que poses en la compañía CASA 

LADA: a favor de Ei teban Mauricio Meneses 

Troya. c) la señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede 

doscientas euarenta y cuatro (224) ) participaciones



Dra. Mariela Pozo Acosta 

Estados Unidos de un dólar de los 

ina de las novecientos 

ROMANO, + icipaciones que posee en la compañia CASA LEDET CH 

    

heñora Ana Paulina 

7 Estados Unidos de 

B novecientos setenti   

MOR a favor de Gonzalo Alejandro Men 

Mariana 

Norteamérica 

y cinco. (915) partio iba 
la a 

LTDA. a Tavox 

Troya 

setenta 

cuarenta y tres (293) participaciones de 

9 poses en la compañía CASA LEDET CIA 

  

  

Mena 

cada 

y cinco 
de Norteamérica cada 
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Lo Margerite J4el Piler Romero Gonsélez Por lo abtbs 
11 expuesto, las ipaciones de la compañia qué 
12 estructuradas de la siguiente manera 

— FORENSE somERO DE CaprIAL | caerras carsran 
socros | Suscammo | oncmno |PARTICIOACI | nora [eaRtrCrPACI ón 

Marcelo Troya | $975,00 $915,00| — 975 $975,00| 19,5% 

Meredezas de . a 3 Merederas de | $815,00| $975,00| — 91S $975,00 19,58 
Vivianne 
Elachier $244,00 $202 00 248 9244,00| 4,888 
lrsoya Esteras 
Mauricio $244,00| 5244,00 244 $244,00 4,88% 

Meneses Troya 
Gonzalo | 
Alezandro $008,00 $208,00| 24 $201,00| 4,88% 
Meneses Troya 
haurzezo 7 . 7 5 €. Troya Mena 3915,00| $975.00] 975 $975,00 19,58 

Gloria Susana > » . peas $975,00 $975,00| 975 $975,00| 19,5% 
Margarita Bel 
Dar nomero | $360,00| 5368,00| 368 $369,00 7,36% 
González 
[_vomu | esono,0o| ssooo.00| so0o [és aoowDo| 100         
  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM. DE QUITO.
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CUARTA: CUANTÍA - La cuantía de este instrumento es de 

NOVECTENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 975,00). Usted Señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y plena validez de este instrumento. 

Firmado por el Abogado Yoandy Vega Peña, matrícula numero 

uno tres nueve seis uno del Colegio de Abogados de 

  Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal - 

Para su    rgamiento se observaron todos los requisitos 

iegsles del caso: y: lezdo que le fue integramente al 

senor conpareciente, por mi la Notaria, ésta se ratifica 

  

y farma conmigo de todo lo cual doy fe = 

Du 

ec 180D416792-0 

ARTS 
SRTA. VIVIANNE FLACFIER TROYA 

€.0. 121352622 -3
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011-0180 a 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA CASA LEDET C. LTDA. DE 5 DE DICIEMBRE DE 2014. 

  

En la cuudad de Quito, alos $ días del mes de diciembre de 2014, todos los socios de la | 
Compañía CASA LEDET CIA. LTDA se reunen bajo los requisitos de Ley, las 
deliberaciones de la Junta se mencionan a continuación 

  

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales refiere la 
información que a continuación se detalla | 

  

DENOMINACIÓN - CASA LEDET CIA. LTDA 

2. 

  

LUGAR Y FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA + 

  En la crudad de Quito, con fecha 5 de diciembre del año 2014, se inicia desde las quince 
horas la Junta General Extraordmana Universal de socios, en las oficinas propias de la 
Compañía ubicada en las calles Rábida 159 y Santa María Of No. 8. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO. 

En calidad de Presidente de la Junta General, preside el Ingemero Enrique Claudio. 
Mauncio Troya Mena y actúa como secretaria Vivianne Hlachier Troya. 

    ISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM. 

       

   

  

Mudo Tapa 
Flen de 

Jena 

  
En calidad de Procuradora Común de las Herederas de Martha Troya Mena comparece 
Viviane Flachuer Troya debidamente autorizada por las demás herederas conforme la. 
procuración común que se archuva en el libro de expediente de actas de junta general. 

 



   
  

S- ACEPTACIÓN PARA REU' 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DI 

IRSE EN LA JUNTA GENERAL 
SOCIOS - 

El señor Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los señores socios para que 
stan el día de hoy, a la reunión de Junta Gencral Extraordinana Universal de CASA 

LEDET CÍA. LTDA,, para tratar sobre el s1gurente orden del día 
  

1.- Cestón de participaciones. 

EA señor Presudene, na véz que ha constatado quese ha present el cien por cnt 
del Cp Sa onde lo que cal ao 2 de 
Compañias, declara et Junta General como Unversal, sempre 
resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden del día propuesto por el/Seña 
olaaa 7 

    

      Universal Extraordinaria. =) 

6.- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA 

6.1.- Cesión de participaciones.- 

En forma unánume los socios deciden autorizar la siguiente cesión de parucipaciones 

4) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y cuatro (244) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una de las 
novecientos setenta y cinco (975) participaciones que posee en la compañía CASA 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Vivianne Flachier Troya. 

  

Bb) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y cuatro (244) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una de las 
"novecientos setenta y cinco (975) participaciones que posce en la compañía CASA. 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Esteban Mauricio Meneses Troya. 

) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y cuatro (244) 
parucipaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de las 
novecientos setenta y cinco (975) participaciones que posee en la compañía CASA 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Gonzalo Alejandro Meneses Troya. 

d) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y tres (243) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una de las 
novecientos setenta y caco (975) participaciones que posee en la compañza CASA. 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Margant del Pilar Romero González. 

  

Votos a favor 5.000 
Votos encontra 0 
Votos blancos 0 
Abstenciones 0



   
¡ASA [EDET Tygaflor” ME) 

    

7- APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 

  

Quito, $ de diciembre de 2014 

  

ele b 7 es cálido ise PRD Pare endo Broca Cra ela occ de Ma Br Man To Setra dl Jul Ca 

      

feelo Rodngo Troya Mena. 
Socio Socia 

    

1oS Eg S Eiutgs 
roya Mena 

  Gioña-Susana Fr 
Soc 

  Araguaney 018 7PEX 25204 31 
wcesaledet comer / Quito-Ecuador 

 



  

28411 

Cia. Ltda. ALOON ELEKTRO. Tejidos de Mbra de vidrio Tell: 2520431 Telefax: 2549788 
RUC 1790032108001 

Quito, 12 de Enero del 2012 
Ingeniero 

Enrique Claudio Mauricio Troya Mena 
Presente. 

    

   

De mi consideración 
Me es grato comunicar a usted que la Junta General Unversal Extraoránara 98 
compañía CASA LEDET CIA. LTDA,, ha designado a usted para ol cargo de 
compañía, 

De acuerdo al reglamento sobre los requisitos que deben contener los. 
"administradores, manísto lo siguente: 
1 Denominación de la compañía - CASA LEDET CIA. LTDA. 
2,: Fecha de constitución e inscripción Se consttuyó como compañía limitada meciante escritura | Pública, celebrada el 28 de juño de 1988, ante el Notario Quinto del Cantón Quio, se inscribió en el Registro Mercanti del mismo cantón el día 7 de septiembre de 1980, Mediante escrra pública ¿torgada el 23 de diciembre de 1998 anto ol Notaro Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor 

Rodiigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantl el 25 de febrero de 1997, la compañía 
reformó su estatuto socia 

3.. Nombrado en virtud: La Junta General Universal Extraordinaria de socios de la compañía 
Celebrada el día 12 de Enero del 2012. 
4.- Denominación del cargo - Presidente. 
£5.- Facultades estatutarias - Las contempladas en el articulo 14 del Estatuto Social dela compañía. 
8.- Periodo de vigencia - Cinco años a parir dela inscripción en el Registro Mercanti 

drops 0 
A 

Razón de aceptación - Agradezco y acepto la designación con los términos antes propuestos 
Cena cn queta scr lores ocur 

Quo, 12 Enero del 2012. e 511 

Atentamente, 

  

ds Repaso oe 
143 e 

TAR 
Mena. .o 

  

     

La Rábida N25-69 y Santa Mania, Edi. Areguaney, Oficing 2520431 Telefax: 2549798,    
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

ESTEBAN MAURICIO MENESES TROYA 
1318415695 

   
SR. GONZALO ALEJANDRO MENESES TROYA 
ec Hi60IBA    

  

    
   

  

sueo A 
SRA MARGÁRITA pri 

03819580 

  

0<us 

/ 
LA noranta - / 

NARILA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL DM. DE QUITO



  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA   

  

COPIA CERTIFICADA 

  

URA DE CESION DE 
PARTIC: 

  

¡CIONES QUE     JA ANA. PAULINA MARTANA TROYA 

  

MENA A FAVOR DE VIVIANME FLACHIER TROYA Y OTROS.- 
DEBIDAMENTE ER 
ENERO



  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

..ZOM: Tome nota al margen de la escritura publica de 

constitución de la compañía CASA LEDE 

otorgada ante 

  

CIA. LTDA 

Notario Quinto del canton Quito,    
  Doctor Ulpiano Gaybor Mora, el 28 de julio de 1966, la 

CESION DE PARTICIPACIONES contenida en la presente 

escritura pública, archivo que se encuentra 

actualmente a mi caro.- Quito, dos de febrero del dos 

 



. Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UIMITADA 
REPERTORIO: 10500 

FECHA DE 0/03/2015 
DE zs1 

REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTIOPACIONES 

  

2._DATOS DELOS INTERVIMENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

        

izaniticacón — | Nombres una Giátengos — [edo0a 
o omic comparece 
e, 1800116780. TROYA MENA ANA | Quito CEDENTE. Viudo. 

ay PAUUNA MARIANA 
meras [mass mon [amo AS ET 

EsTESAN 
¿ MAURIGO, 

e MA | MENE TOA | auto ORO [ando 
GONZALO 
LEANDRO 

TR RARO | aro SONO [5 
MIA 

Tos [romero ao ESOURO [aaa 
GoNZuez 
MARGARITA DEL 
Puan 

1, DATOS DELACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: —| CESIÓN DE PARTEPRCIONES DE COMPAÑIA DE 

HESPONSABILDAD MIDA. 
FOR SATA 15/0/2085 
NOTAR NOTARIA TRGESMAPEMERA 
None DELNOTARO: DR MAREA POZO ACOSTA 

; Guo 
NOMaRE DETA COMPAÑÍA SSA DECO 
DOMICIJO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
  

Página 1 de2 

1179348



  

.» Registro Mercantil de Quito 

A. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Goal valor 
Goal 500000, 
  

  

  
  

5__DATOS ADICIONALES: E EAS UN UA CEDENTE TRANSFIENE 978 PARTICIPACIONES DE Y DOLAR CADA UNA ATAVOR OP TOS CESTONARIOS - SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 97 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 
1966, TOMO: 97 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTEMACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAMIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍAS) DEL MES DE MARZO DE 2015 

Ta 
DRA. JOHANNA EUZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI mo 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VI 

  

Página 2de2 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 
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9 » i 
10 m.0% 

a 
12 ESCRITURA N 
a CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

En OTORGA 
15 NA MARTANA TROYA MENA 

16 A FAVOR DE | 
w VIVIANNE PLACHTER TROYA | 

18 ESTEBAN MAURICIO MENESES TROYA / 
19 GONZALO ALEJANDRO MENESES TROYA Ú 
20 VARGARITA DEL PILAR ROMERO GONZÁLEZ 
a CUANTIA 975 00 USD 
22 DI 4 cotas 
23 GRE-VD 
24 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 
25 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 
26 quince de enero del año dos mil quince, ante mi la 
27 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL Catón QUITO, Doctora 
28 Mariela Pozo Acosta, comparecen los señores Ana Paulina 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL D.M DE QUITO
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Mariona Troya Mena de estado civil viida, Viviamne 
Flachisr Troya de estado civil soltera, Esteban Mauricio 
Meneses Troya de estado civil soltero, Gonzalo Alejandro 
Meneses Troya de estado civil casado, y Margarita Del 
Pilar Romero González de estado civil casada, los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana y domiezliados todos en esta ciudad de Quito, 
los comparecientes son hábiles para contratar y 
obligarse A quienes de conocer doy fe en virtud de la 
exhibición de sus documentos de identidad y me solicitan 
que eleve a escritura pública la minuta que ne presentan, 

a misma que transcrita literalmente dice SEÑORA 
NOTARIA En el registro de escrituras publicas a su 
   cargo, sírvase incorporar une en la cual conste la 

siguiente — cesión de participaciones" PRIMERA. 
HCOMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública, por una parte en calidad de 
CEDENTE= la señora Ana Paulina Mariana Troya Mena, de 
estado civil viuda, por sus propios y personales 
derechos, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: 
Vivianne Flach:er Troya, de estado civil soltera, Esteban 
Mauricio Meneses Troya, de estado civil soltero, Gonzalo 
Alejandro Meneses úTroya, de estado civil casado; y, 
Margarita del Pilar Romero González, de estado civil 
casada; todos por sus proplos y personales derechos Los 

  comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, y, capaces 
para contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES - UNO)
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SS Aopicdad con el número quinientos echont 

Octavo de lo Civil de Quito. NOS) Mediañte eser 

  

   

  

       

  

    
   
        
     

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

sponsebilidad limiLada “CASA TELE CIA 11DA,Z 

fue debidamente ins   rita en el Regi     

Inscrita en el Registro Mercantil sl sicte 
   

de mil novecientes sesenta y sess, por orden 

  

ys 
páblica otorgada ol dieciocho de cnoro de dos mil uno, 

ante el Notario. Cuarlo del Cantón Quito, doctor Jaime 

ñilión Albán, € inserita en el Registro Mercantil del 

Canton Quito, el cinco de abril del mismo año, CASA LEDM 

EIA IDA, dolarivó y aumento Su capital social a la 

suma de CUATROCIENTOS: DÓLARES DI 105 ESTADOS UNIDOS DE 

NORISAMERICA dividido en diez mil participaciones de 

cuatro ccntavos de dólar cada una IRFS) Mediante 

escritura publica otorgada anto la Notaria Vigésimo   xa 

del cantón Quito, doctora Cocilia Rivadenorra Rueda, el 

iremta do noviembre de des mil uno, inserita en el 

Registro Mercantil de Quito el sots do febrero de dos mil 

aus, se prorrogó el plazo social de la compañia por cinco 

ños. CUAIRO) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Itigésimo del Cantón Quito, «Jecter Simón Antonio 

Aletyar Poladinas, el nueve de engro de dos mil siete, 

inscrita en el RegióLro Mercantil de Quito el veinte y 

sois de abril de dos mil siete, se prorregó el plazo 

social de la compañia por dlez años más y se elevó su 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D,M. DE QUITO
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capital social a la 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

o MIL 

suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS 

(5.000 USD), dividido en 
(5000) participaciones, iguales, acumulativas 

6 indivisibles, de UN DÓLAR DE 

NORTEAMÉRICA 

Extraordinaria Universal 

LEDET C1A. 

don msl catorce autorizó 

A (1 6sn) cada 

LOS ESTADOS UNIDOS DR 

una. CINCO) la Junta General 

de socios de la compañía CASA 
LIDA., celebrada el día cinco de diciembre de 

se realiza mediante 

TERCERA: JUNTA GENERAL Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

Junta General 

compañía CASA LEDET CIA 

diciembre   

  

  

de dos mi 

LTDA, 

presen! 

l catorce, 

la cesión de participaciones que 

Le escritura publica, 
  

'xtraordinaria Univorsal de Socios de la 

colebrada el día cinco de 

decidió por unanimidad 

autorizar ln siguiente cesión de participaciones sobre la 

baso de la 

pública» a) 
doscientas ¡cuarente: y cuateo/(244) Part 
d6tsr de 108 
las novecientos setenta y cinco 

cual, se procede con la presente escritura 

La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede 

posee en la compañía CASA 
vivianne Flachier Troya. b) 

  Mariana 1 “Oya Mena code 

TEDEP 

La 

  cipactones de un 

kstados Unidos Nde_NofLeambrica cada una de 
(915) participaciones que 
CIA LTDA, a favor de 

señora Ana Paulina 

doscientas cuarenta y cuatro 

((44) ¡participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada 

cinco (975) 

LEDEF CIA 

de las novecientos setenta y 

participaciones que poses en la compañía CASA 

LADA: a favor de Ei teban Mauricio Meneses 

Troya. c) la señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede 

doscientas euarenta y cuatro (224) ) participaciones



Dra. Mariela Pozo Acosta 

Estados Unidos de un dólar de los 

ina de las novecientos 

ROMANO, + icipaciones que posee en la compañia CASA LEDET CH 

    

heñora Ana Paulina 

7 Estados Unidos de 

B novecientos setenti   

MOR a favor de Gonzalo Alejandro Men 

Mariana 

Norteamérica 

y cinco. (915) partio iba 
la a 

LTDA. a Tavox 

Troya 

setenta 

cuarenta y tres (293) participaciones de 

9 poses en la compañía CASA LEDET CIA 

  

  

Mena 

cada 

y cinco 
de Norteamérica cada 

     

      

   

  

(a1] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Lo Margerite J4el Piler Romero Gonsélez Por lo abtbs 
11 expuesto, las ipaciones de la compañia qué 
12 estructuradas de la siguiente manera 

— FORENSE somERO DE CaprIAL | caerras carsran 
socros | Suscammo | oncmno |PARTICIOACI | nora [eaRtrCrPACI ón 

Marcelo Troya | $975,00 $915,00| — 975 $975,00| 19,5% 

Meredezas de . a 3 Merederas de | $815,00| $975,00| — 91S $975,00 19,58 
Vivianne 
Elachier $244,00 $202 00 248 9244,00| 4,888 
lrsoya Esteras 
Mauricio $244,00| 5244,00 244 $244,00 4,88% 

Meneses Troya 
Gonzalo | 
Alezandro $008,00 $208,00| 24 $201,00| 4,88% 
Meneses Troya 
haurzezo 7 . 7 5 €. Troya Mena 3915,00| $975.00] 975 $975,00 19,58 

Gloria Susana > » . peas $975,00 $975,00| 975 $975,00| 19,5% 
Margarita Bel 
Dar nomero | $360,00| 5368,00| 368 $369,00 7,36% 
González 
[_vomu | esono,0o| ssooo.00| so0o [és aoowDo| 100         
  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM. DE QUITO.
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CUARTA: CUANTÍA - La cuantía de este instrumento es de 

NOVECTENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 975,00). Usted Señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y plena validez de este instrumento. 

Firmado por el Abogado Yoandy Vega Peña, matrícula numero 

uno tres nueve seis uno del Colegio de Abogados de 

  Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal - 

Para su    rgamiento se observaron todos los requisitos 

iegsles del caso: y: lezdo que le fue integramente al 

senor conpareciente, por mi la Notaria, ésta se ratifica 

  

y farma conmigo de todo lo cual doy fe = 

Du 

ec 180D416792-0 

ARTS 
SRTA. VIVIANNE FLACFIER TROYA 

€.0. 121352622 -3



Misas y | 

a FS 

   



EA, PEC DEL ECUADOR 

    

011-0180 a 
cren TROYA VIVAN 

 



    

y EmCpRECIDO 
a .. * 171891569-5 

      

  

v 
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DOCALEZ Maras CANARIO LOCAL Sa MOLE 1980 
DUE 0006 09004 y NEAR, QUITO BORA REZO 90, 

la $ 

     
    
     Jarre Esso 
CASADO VICTOR AGUILAR FALL 

SECINDRRA reo 
VICTOR PORO, 
PORTA GONZALEZ E 
cun od 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA CASA LEDET C. LTDA. DE 5 DE DICIEMBRE DE 2014. 

  

En la cuudad de Quito, alos $ días del mes de diciembre de 2014, todos los socios de la | 
Compañía CASA LEDET CIA. LTDA se reunen bajo los requisitos de Ley, las 
deliberaciones de la Junta se mencionan a continuación 

  

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales refiere la 
información que a continuación se detalla | 

  

DENOMINACIÓN - CASA LEDET CIA. LTDA 

2. 

  

LUGAR Y FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA + 

  En la crudad de Quito, con fecha 5 de diciembre del año 2014, se inicia desde las quince 
horas la Junta General Extraordmana Universal de socios, en las oficinas propias de la 
Compañía ubicada en las calles Rábida 159 y Santa María Of No. 8. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO. 

En calidad de Presidente de la Junta General, preside el Ingemero Enrique Claudio. 
Mauncio Troya Mena y actúa como secretaria Vivianne Hlachier Troya. 

    ISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM. 

       

   

  

Mudo Tapa 
Flen de 

Jena 

  
En calidad de Procuradora Común de las Herederas de Martha Troya Mena comparece 
Viviane Flachuer Troya debidamente autorizada por las demás herederas conforme la. 
procuración común que se archuva en el libro de expediente de actas de junta general. 

 



   
  

S- ACEPTACIÓN PARA REU' 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DI 

IRSE EN LA JUNTA GENERAL 
SOCIOS - 

El señor Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los señores socios para que 
stan el día de hoy, a la reunión de Junta Gencral Extraordinana Universal de CASA 

LEDET CÍA. LTDA,, para tratar sobre el s1gurente orden del día 
  

1.- Cestón de participaciones. 

EA señor Presudene, na véz que ha constatado quese ha present el cien por cnt 
del Cp Sa onde lo que cal ao 2 de 
Compañias, declara et Junta General como Unversal, sempre 
resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden del día propuesto por el/Seña 
olaaa 7 

    

      Universal Extraordinaria. =) 

6.- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA 

6.1.- Cesión de participaciones.- 

En forma unánume los socios deciden autorizar la siguiente cesión de parucipaciones 

4) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y cuatro (244) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una de las 
novecientos setenta y cinco (975) participaciones que posee en la compañía CASA 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Vivianne Flachier Troya. 

  

Bb) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y cuatro (244) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una de las 
"novecientos setenta y cinco (975) participaciones que posce en la compañía CASA. 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Esteban Mauricio Meneses Troya. 

) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y cuatro (244) 
parucipaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de las 
novecientos setenta y cinco (975) participaciones que posee en la compañía CASA 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Gonzalo Alejandro Meneses Troya. 

d) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y tres (243) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una de las 
novecientos setenta y caco (975) participaciones que posee en la compañza CASA. 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Margant del Pilar Romero González. 

  

Votos a favor 5.000 
Votos encontra 0 
Votos blancos 0 
Abstenciones 0



   
¡ASA [EDET Tygaflor” ME) 

    

7- APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 

  

Quito, $ de diciembre de 2014 

  

ele b 7 es cálido ise PRD Pare endo Broca Cra ela occ de Ma Br Man To Setra dl Jul Ca 

      

feelo Rodngo Troya Mena. 
Socio Socia 

    

1oS Eg S Eiutgs 
roya Mena 

  Gioña-Susana Fr 
Soc 

  Araguaney 018 7PEX 25204 31 
wcesaledet comer / Quito-Ecuador 

 



  

28411 

Cia. Ltda. ALOON ELEKTRO. Tejidos de Mbra de vidrio Tell: 2520431 Telefax: 2549788 
RUC 1790032108001 

Quito, 12 de Enero del 2012 
Ingeniero 

Enrique Claudio Mauricio Troya Mena 
Presente. 

    

   

De mi consideración 
Me es grato comunicar a usted que la Junta General Unversal Extraoránara 98 
compañía CASA LEDET CIA. LTDA,, ha designado a usted para ol cargo de 
compañía, 

De acuerdo al reglamento sobre los requisitos que deben contener los. 
"administradores, manísto lo siguente: 
1 Denominación de la compañía - CASA LEDET CIA. LTDA. 
2,: Fecha de constitución e inscripción Se consttuyó como compañía limitada meciante escritura | Pública, celebrada el 28 de juño de 1988, ante el Notario Quinto del Cantón Quio, se inscribió en el Registro Mercanti del mismo cantón el día 7 de septiembre de 1980, Mediante escrra pública ¿torgada el 23 de diciembre de 1998 anto ol Notaro Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor 

Rodiigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantl el 25 de febrero de 1997, la compañía 
reformó su estatuto socia 

3.. Nombrado en virtud: La Junta General Universal Extraordinaria de socios de la compañía 
Celebrada el día 12 de Enero del 2012. 
4.- Denominación del cargo - Presidente. 
£5.- Facultades estatutarias - Las contempladas en el articulo 14 del Estatuto Social dela compañía. 
8.- Periodo de vigencia - Cinco años a parir dela inscripción en el Registro Mercanti 

drops 0 
A 

Razón de aceptación - Agradezco y acepto la designación con los términos antes propuestos 
Cena cn queta scr lores ocur 

Quo, 12 Enero del 2012. e 511 

Atentamente, 

  

ds Repaso oe 
143 e 

TAR 
Mena. .o 

  

     

La Rábida N25-69 y Santa Mania, Edi. Areguaney, Oficing 2520431 Telefax: 2549798,    
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

ESTEBAN MAURICIO MENESES TROYA 
1318415695 

   
SR. GONZALO ALEJANDRO MENESES TROYA 
ec Hi60IBA    

  

    
   

  

sueo A 
SRA MARGÁRITA pri 

03819580 

  

0<us 

/ 
LA noranta - / 

NARILA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL DM. DE QUITO



  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA   

  

COPIA CERTIFICADA 

  

URA DE CESION DE 
PARTIC: 

  

¡CIONES QUE     JA ANA. PAULINA MARTANA TROYA 

  

MENA A FAVOR DE VIVIANME FLACHIER TROYA Y OTROS.- 
DEBIDAMENTE ER 
ENERO



  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

..ZOM: Tome nota al margen de la escritura publica de 

constitución de la compañía CASA LEDE 

otorgada ante 

  

CIA. LTDA 

Notario Quinto del canton Quito,    
  Doctor Ulpiano Gaybor Mora, el 28 de julio de 1966, la 

CESION DE PARTICIPACIONES contenida en la presente 

escritura pública, archivo que se encuentra 

actualmente a mi caro.- Quito, dos de febrero del dos 

 



. Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UIMITADA 
REPERTORIO: 10500 

FECHA DE 0/03/2015 
DE zs1 

REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTIOPACIONES 

  

2._DATOS DELOS INTERVIMENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

        

izaniticacón — | Nombres una Giátengos — [edo0a 
o omic comparece 
e, 1800116780. TROYA MENA ANA | Quito CEDENTE. Viudo. 

ay PAUUNA MARIANA 
meras [mass mon [amo AS ET 

EsTESAN 
¿ MAURIGO, 

e MA | MENE TOA | auto ORO [ando 
GONZALO 
LEANDRO 

TR RARO | aro SONO [5 
MIA 

Tos [romero ao ESOURO [aaa 
GoNZuez 
MARGARITA DEL 
Puan 

1, DATOS DELACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: —| CESIÓN DE PARTEPRCIONES DE COMPAÑIA DE 

HESPONSABILDAD MIDA. 
FOR SATA 15/0/2085 
NOTAR NOTARIA TRGESMAPEMERA 
None DELNOTARO: DR MAREA POZO ACOSTA 

; Guo 
NOMaRE DETA COMPAÑÍA SSA DECO 
DOMICIJO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
  

Página 1 de2 

1179348



  

.» Registro Mercantil de Quito 

A. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Goal valor 
Goal 500000, 
  

  

  
  

5__DATOS ADICIONALES: E EAS UN UA CEDENTE TRANSFIENE 978 PARTICIPACIONES DE Y DOLAR CADA UNA ATAVOR OP TOS CESTONARIOS - SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 97 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 
1966, TOMO: 97 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTEMACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAMIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍAS) DEL MES DE MARZO DE 2015 

Ta 
DRA. JOHANNA EUZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI mo 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VI 

  

Página 2de2 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

2 
y” 17 / 0] ar as | FAC 001-001-000265895 

  

  

   

  

9 » i 
10 m.0% 

a 
12 ESCRITURA N 
a CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

En OTORGA 
15 NA MARTANA TROYA MENA 

16 A FAVOR DE | 
w VIVIANNE PLACHTER TROYA | 

18 ESTEBAN MAURICIO MENESES TROYA / 
19 GONZALO ALEJANDRO MENESES TROYA Ú 
20 VARGARITA DEL PILAR ROMERO GONZÁLEZ 
a CUANTIA 975 00 USD 
22 DI 4 cotas 
23 GRE-VD 
24 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 
25 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 
26 quince de enero del año dos mil quince, ante mi la 
27 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL Catón QUITO, Doctora 
28 Mariela Pozo Acosta, comparecen los señores Ana Paulina 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL D.M DE QUITO
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Mariona Troya Mena de estado civil viida, Viviamne 
Flachisr Troya de estado civil soltera, Esteban Mauricio 
Meneses Troya de estado civil soltero, Gonzalo Alejandro 
Meneses Troya de estado civil casado, y Margarita Del 
Pilar Romero González de estado civil casada, los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana y domiezliados todos en esta ciudad de Quito, 
los comparecientes son hábiles para contratar y 
obligarse A quienes de conocer doy fe en virtud de la 
exhibición de sus documentos de identidad y me solicitan 
que eleve a escritura pública la minuta que ne presentan, 

a misma que transcrita literalmente dice SEÑORA 
NOTARIA En el registro de escrituras publicas a su 
   cargo, sírvase incorporar une en la cual conste la 

siguiente — cesión de participaciones" PRIMERA. 
HCOMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública, por una parte en calidad de 
CEDENTE= la señora Ana Paulina Mariana Troya Mena, de 
estado civil viuda, por sus propios y personales 
derechos, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: 
Vivianne Flach:er Troya, de estado civil soltera, Esteban 
Mauricio Meneses Troya, de estado civil soltero, Gonzalo 
Alejandro Meneses úTroya, de estado civil casado; y, 
Margarita del Pilar Romero González, de estado civil 
casada; todos por sus proplos y personales derechos Los 

  comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, y, capaces 
para contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES - UNO)



a : 
anedocdastor Ulpiaro Gaybor Mora, 50 consliluyo la compai 
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SS Aopicdad con el número quinientos echont 

Octavo de lo Civil de Quito. NOS) Mediañte eser 

  

   

  

       

  

    
   
        
     

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

sponsebilidad limiLada “CASA TELE CIA 11DA,Z 

fue debidamente ins   rita en el Regi     

Inscrita en el Registro Mercantil sl sicte 
   

de mil novecientes sesenta y sess, por orden 

  

ys 
páblica otorgada ol dieciocho de cnoro de dos mil uno, 

ante el Notario. Cuarlo del Cantón Quito, doctor Jaime 

ñilión Albán, € inserita en el Registro Mercantil del 

Canton Quito, el cinco de abril del mismo año, CASA LEDM 

EIA IDA, dolarivó y aumento Su capital social a la 

suma de CUATROCIENTOS: DÓLARES DI 105 ESTADOS UNIDOS DE 

NORISAMERICA dividido en diez mil participaciones de 

cuatro ccntavos de dólar cada una IRFS) Mediante 

escritura publica otorgada anto la Notaria Vigésimo   xa 

del cantón Quito, doctora Cocilia Rivadenorra Rueda, el 

iremta do noviembre de des mil uno, inserita en el 

Registro Mercantil de Quito el sots do febrero de dos mil 

aus, se prorrogó el plazo social de la compañia por cinco 

ños. CUAIRO) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Itigésimo del Cantón Quito, «Jecter Simón Antonio 

Aletyar Poladinas, el nueve de engro de dos mil siete, 

inscrita en el RegióLro Mercantil de Quito el veinte y 

sois de abril de dos mil siete, se prorregó el plazo 

social de la compañia por dlez años más y se elevó su 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D,M. DE QUITO
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capital social a la 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

o MIL 

suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS 

(5.000 USD), dividido en 
(5000) participaciones, iguales, acumulativas 

6 indivisibles, de UN DÓLAR DE 

NORTEAMÉRICA 

Extraordinaria Universal 

LEDET C1A. 

don msl catorce autorizó 

A (1 6sn) cada 

LOS ESTADOS UNIDOS DR 

una. CINCO) la Junta General 

de socios de la compañía CASA 
LIDA., celebrada el día cinco de diciembre de 

se realiza mediante 

TERCERA: JUNTA GENERAL Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

Junta General 

compañía CASA LEDET CIA 

diciembre   

  

  

de dos mi 

LTDA, 

presen! 

l catorce, 

la cesión de participaciones que 

Le escritura publica, 
  

'xtraordinaria Univorsal de Socios de la 

colebrada el día cinco de 

decidió por unanimidad 

autorizar ln siguiente cesión de participaciones sobre la 

baso de la 

pública» a) 
doscientas ¡cuarente: y cuateo/(244) Part 
d6tsr de 108 
las novecientos setenta y cinco 

cual, se procede con la presente escritura 

La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede 

posee en la compañía CASA 
vivianne Flachier Troya. b) 

  Mariana 1 “Oya Mena code 

TEDEP 

La 

  cipactones de un 

kstados Unidos Nde_NofLeambrica cada una de 
(915) participaciones que 
CIA LTDA, a favor de 

señora Ana Paulina 

doscientas cuarenta y cuatro 

((44) ¡participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada 

cinco (975) 

LEDEF CIA 

de las novecientos setenta y 

participaciones que poses en la compañía CASA 

LADA: a favor de Ei teban Mauricio Meneses 

Troya. c) la señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede 

doscientas euarenta y cuatro (224) ) participaciones



Dra. Mariela Pozo Acosta 

Estados Unidos de un dólar de los 

ina de las novecientos 

ROMANO, + icipaciones que posee en la compañia CASA LEDET CH 

    

heñora Ana Paulina 

7 Estados Unidos de 

B novecientos setenti   

MOR a favor de Gonzalo Alejandro Men 

Mariana 

Norteamérica 

y cinco. (915) partio iba 
la a 

LTDA. a Tavox 

Troya 

setenta 

cuarenta y tres (293) participaciones de 

9 poses en la compañía CASA LEDET CIA 

  

  

Mena 

cada 

y cinco 
de Norteamérica cada 

     

      

   

  

(a1] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Lo Margerite J4el Piler Romero Gonsélez Por lo abtbs 
11 expuesto, las ipaciones de la compañia qué 
12 estructuradas de la siguiente manera 

— FORENSE somERO DE CaprIAL | caerras carsran 
socros | Suscammo | oncmno |PARTICIOACI | nora [eaRtrCrPACI ón 

Marcelo Troya | $975,00 $915,00| — 975 $975,00| 19,5% 

Meredezas de . a 3 Merederas de | $815,00| $975,00| — 91S $975,00 19,58 
Vivianne 
Elachier $244,00 $202 00 248 9244,00| 4,888 
lrsoya Esteras 
Mauricio $244,00| 5244,00 244 $244,00 4,88% 

Meneses Troya 
Gonzalo | 
Alezandro $008,00 $208,00| 24 $201,00| 4,88% 
Meneses Troya 
haurzezo 7 . 7 5 €. Troya Mena 3915,00| $975.00] 975 $975,00 19,58 

Gloria Susana > » . peas $975,00 $975,00| 975 $975,00| 19,5% 
Margarita Bel 
Dar nomero | $360,00| 5368,00| 368 $369,00 7,36% 
González 
[_vomu | esono,0o| ssooo.00| so0o [és aoowDo| 100         
  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM. DE QUITO.
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CUARTA: CUANTÍA - La cuantía de este instrumento es de 

NOVECTENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 975,00). Usted Señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y plena validez de este instrumento. 

Firmado por el Abogado Yoandy Vega Peña, matrícula numero 

uno tres nueve seis uno del Colegio de Abogados de 

  Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal - 

Para su    rgamiento se observaron todos los requisitos 

iegsles del caso: y: lezdo que le fue integramente al 

senor conpareciente, por mi la Notaria, ésta se ratifica 

  

y farma conmigo de todo lo cual doy fe = 

Du 

ec 180D416792-0 

ARTS 
SRTA. VIVIANNE FLACFIER TROYA 

€.0. 121352622 -3



Misas y | 

a FS 

   



EA, PEC DEL ECUADOR 

    

011-0180 a 
cren TROYA VIVAN 
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a .. * 171891569-5 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA CASA LEDET C. LTDA. DE 5 DE DICIEMBRE DE 2014. 

  

En la cuudad de Quito, alos $ días del mes de diciembre de 2014, todos los socios de la | 
Compañía CASA LEDET CIA. LTDA se reunen bajo los requisitos de Ley, las 
deliberaciones de la Junta se mencionan a continuación 

  

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales refiere la 
información que a continuación se detalla | 

  

DENOMINACIÓN - CASA LEDET CIA. LTDA 

2. 

  

LUGAR Y FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA + 

  En la crudad de Quito, con fecha 5 de diciembre del año 2014, se inicia desde las quince 
horas la Junta General Extraordmana Universal de socios, en las oficinas propias de la 
Compañía ubicada en las calles Rábida 159 y Santa María Of No. 8. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO. 

En calidad de Presidente de la Junta General, preside el Ingemero Enrique Claudio. 
Mauncio Troya Mena y actúa como secretaria Vivianne Hlachier Troya. 

    ISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM. 

       

   

  

Mudo Tapa 
Flen de 

Jena 

  
En calidad de Procuradora Común de las Herederas de Martha Troya Mena comparece 
Viviane Flachuer Troya debidamente autorizada por las demás herederas conforme la. 
procuración común que se archuva en el libro de expediente de actas de junta general. 

 



   
  

S- ACEPTACIÓN PARA REU' 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DI 

IRSE EN LA JUNTA GENERAL 
SOCIOS - 

El señor Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los señores socios para que 
stan el día de hoy, a la reunión de Junta Gencral Extraordinana Universal de CASA 

LEDET CÍA. LTDA,, para tratar sobre el s1gurente orden del día 
  

1.- Cestón de participaciones. 

EA señor Presudene, na véz que ha constatado quese ha present el cien por cnt 
del Cp Sa onde lo que cal ao 2 de 
Compañias, declara et Junta General como Unversal, sempre 
resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden del día propuesto por el/Seña 
olaaa 7 

    

      Universal Extraordinaria. =) 

6.- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA 

6.1.- Cesión de participaciones.- 

En forma unánume los socios deciden autorizar la siguiente cesión de parucipaciones 

4) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y cuatro (244) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una de las 
novecientos setenta y cinco (975) participaciones que posee en la compañía CASA 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Vivianne Flachier Troya. 

  

Bb) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y cuatro (244) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una de las 
"novecientos setenta y cinco (975) participaciones que posce en la compañía CASA. 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Esteban Mauricio Meneses Troya. 

) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y cuatro (244) 
parucipaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de las 
novecientos setenta y cinco (975) participaciones que posee en la compañía CASA 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Gonzalo Alejandro Meneses Troya. 

d) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y tres (243) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una de las 
novecientos setenta y caco (975) participaciones que posee en la compañza CASA. 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Margant del Pilar Romero González. 

  

Votos a favor 5.000 
Votos encontra 0 
Votos blancos 0 
Abstenciones 0



   
¡ASA [EDET Tygaflor” ME) 

    

7- APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 

  

Quito, $ de diciembre de 2014 

  

ele b 7 es cálido ise PRD Pare endo Broca Cra ela occ de Ma Br Man To Setra dl Jul Ca 

      

feelo Rodngo Troya Mena. 
Socio Socia 

    

1oS Eg S Eiutgs 
roya Mena 

  Gioña-Susana Fr 
Soc 

  Araguaney 018 7PEX 25204 31 
wcesaledet comer / Quito-Ecuador 

 



  

28411 

Cia. Ltda. ALOON ELEKTRO. Tejidos de Mbra de vidrio Tell: 2520431 Telefax: 2549788 
RUC 1790032108001 

Quito, 12 de Enero del 2012 
Ingeniero 

Enrique Claudio Mauricio Troya Mena 
Presente. 

    

   

De mi consideración 
Me es grato comunicar a usted que la Junta General Unversal Extraoránara 98 
compañía CASA LEDET CIA. LTDA,, ha designado a usted para ol cargo de 
compañía, 

De acuerdo al reglamento sobre los requisitos que deben contener los. 
"administradores, manísto lo siguente: 
1 Denominación de la compañía - CASA LEDET CIA. LTDA. 
2,: Fecha de constitución e inscripción Se consttuyó como compañía limitada meciante escritura | Pública, celebrada el 28 de juño de 1988, ante el Notario Quinto del Cantón Quio, se inscribió en el Registro Mercanti del mismo cantón el día 7 de septiembre de 1980, Mediante escrra pública ¿torgada el 23 de diciembre de 1998 anto ol Notaro Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor 

Rodiigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantl el 25 de febrero de 1997, la compañía 
reformó su estatuto socia 

3.. Nombrado en virtud: La Junta General Universal Extraordinaria de socios de la compañía 
Celebrada el día 12 de Enero del 2012. 
4.- Denominación del cargo - Presidente. 
£5.- Facultades estatutarias - Las contempladas en el articulo 14 del Estatuto Social dela compañía. 
8.- Periodo de vigencia - Cinco años a parir dela inscripción en el Registro Mercanti 

drops 0 
A 

Razón de aceptación - Agradezco y acepto la designación con los términos antes propuestos 
Cena cn queta scr lores ocur 

Quo, 12 Enero del 2012. e 511 

Atentamente, 

  

ds Repaso oe 
143 e 

TAR 
Mena. .o 

  

     

La Rábida N25-69 y Santa Mania, Edi. Areguaney, Oficing 2520431 Telefax: 2549798,    
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

ESTEBAN MAURICIO MENESES TROYA 
1318415695 

   
SR. GONZALO ALEJANDRO MENESES TROYA 
ec Hi60IBA    

  

    
   

  

sueo A 
SRA MARGÁRITA pri 

03819580 

  

0<us 

/ 
LA noranta - / 

NARILA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL DM. DE QUITO



  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA   

  

COPIA CERTIFICADA 

  

URA DE CESION DE 
PARTIC: 

  

¡CIONES QUE     JA ANA. PAULINA MARTANA TROYA 

  

MENA A FAVOR DE VIVIANME FLACHIER TROYA Y OTROS.- 
DEBIDAMENTE ER 
ENERO



  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

..ZOM: Tome nota al margen de la escritura publica de 

constitución de la compañía CASA LEDE 

otorgada ante 

  

CIA. LTDA 

Notario Quinto del canton Quito,    
  Doctor Ulpiano Gaybor Mora, el 28 de julio de 1966, la 

CESION DE PARTICIPACIONES contenida en la presente 

escritura pública, archivo que se encuentra 

actualmente a mi caro.- Quito, dos de febrero del dos 

 



. Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UIMITADA 
REPERTORIO: 10500 

FECHA DE 0/03/2015 
DE zs1 

REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTIOPACIONES 

  

2._DATOS DELOS INTERVIMENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

        

izaniticacón — | Nombres una Giátengos — [edo0a 
o omic comparece 
e, 1800116780. TROYA MENA ANA | Quito CEDENTE. Viudo. 

ay PAUUNA MARIANA 
meras [mass mon [amo AS ET 

EsTESAN 
¿ MAURIGO, 

e MA | MENE TOA | auto ORO [ando 
GONZALO 
LEANDRO 

TR RARO | aro SONO [5 
MIA 

Tos [romero ao ESOURO [aaa 
GoNZuez 
MARGARITA DEL 
Puan 

1, DATOS DELACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: —| CESIÓN DE PARTEPRCIONES DE COMPAÑIA DE 

HESPONSABILDAD MIDA. 
FOR SATA 15/0/2085 
NOTAR NOTARIA TRGESMAPEMERA 
None DELNOTARO: DR MAREA POZO ACOSTA 

; Guo 
NOMaRE DETA COMPAÑÍA SSA DECO 
DOMICIJO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
  

Página 1 de2 

1179348



  

.» Registro Mercantil de Quito 

A. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Goal valor 
Goal 500000, 
  

  

  
  

5__DATOS ADICIONALES: E EAS UN UA CEDENTE TRANSFIENE 978 PARTICIPACIONES DE Y DOLAR CADA UNA ATAVOR OP TOS CESTONARIOS - SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 97 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 
1966, TOMO: 97 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTEMACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAMIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍAS) DEL MES DE MARZO DE 2015 

Ta 
DRA. JOHANNA EUZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI mo 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VI 

  

Página 2de2 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

2 
y” 17 / 0] ar as | FAC 001-001-000265895 

  

  

   

  

9 » i 
10 m.0% 

a 
12 ESCRITURA N 
a CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

En OTORGA 
15 NA MARTANA TROYA MENA 

16 A FAVOR DE | 
w VIVIANNE PLACHTER TROYA | 

18 ESTEBAN MAURICIO MENESES TROYA / 
19 GONZALO ALEJANDRO MENESES TROYA Ú 
20 VARGARITA DEL PILAR ROMERO GONZÁLEZ 
a CUANTIA 975 00 USD 
22 DI 4 cotas 
23 GRE-VD 
24 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 
25 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 
26 quince de enero del año dos mil quince, ante mi la 
27 NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL Catón QUITO, Doctora 
28 Mariela Pozo Acosta, comparecen los señores Ana Paulina 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL D.M DE QUITO
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Mariona Troya Mena de estado civil viida, Viviamne 
Flachisr Troya de estado civil soltera, Esteban Mauricio 
Meneses Troya de estado civil soltero, Gonzalo Alejandro 
Meneses Troya de estado civil casado, y Margarita Del 
Pilar Romero González de estado civil casada, los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana y domiezliados todos en esta ciudad de Quito, 
los comparecientes son hábiles para contratar y 
obligarse A quienes de conocer doy fe en virtud de la 
exhibición de sus documentos de identidad y me solicitan 
que eleve a escritura pública la minuta que ne presentan, 

a misma que transcrita literalmente dice SEÑORA 
NOTARIA En el registro de escrituras publicas a su 
   cargo, sírvase incorporar une en la cual conste la 

siguiente — cesión de participaciones" PRIMERA. 
HCOMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública, por una parte en calidad de 
CEDENTE= la señora Ana Paulina Mariana Troya Mena, de 
estado civil viuda, por sus propios y personales 
derechos, y, por otra parte, en calidad de CESIONARIOS: 
Vivianne Flach:er Troya, de estado civil soltera, Esteban 
Mauricio Meneses Troya, de estado civil soltero, Gonzalo 
Alejandro Meneses úTroya, de estado civil casado; y, 
Margarita del Pilar Romero González, de estado civil 
casada; todos por sus proplos y personales derechos Los 

  comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 
de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, y, capaces 
para contratar y obligarse SEGUNDA ANTECEDENTES - UNO)



a : 
anedocdastor Ulpiaro Gaybor Mora, 50 consliluyo la compai 
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SS Aopicdad con el número quinientos echont 

Octavo de lo Civil de Quito. NOS) Mediañte eser 

  

   

  

       

  

    
   
        
     

  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

sponsebilidad limiLada “CASA TELE CIA 11DA,Z 

fue debidamente ins   rita en el Regi     

Inscrita en el Registro Mercantil sl sicte 
   

de mil novecientes sesenta y sess, por orden 

  

ys 
páblica otorgada ol dieciocho de cnoro de dos mil uno, 

ante el Notario. Cuarlo del Cantón Quito, doctor Jaime 

ñilión Albán, € inserita en el Registro Mercantil del 

Canton Quito, el cinco de abril del mismo año, CASA LEDM 

EIA IDA, dolarivó y aumento Su capital social a la 

suma de CUATROCIENTOS: DÓLARES DI 105 ESTADOS UNIDOS DE 

NORISAMERICA dividido en diez mil participaciones de 

cuatro ccntavos de dólar cada una IRFS) Mediante 

escritura publica otorgada anto la Notaria Vigésimo   xa 

del cantón Quito, doctora Cocilia Rivadenorra Rueda, el 

iremta do noviembre de des mil uno, inserita en el 

Registro Mercantil de Quito el sots do febrero de dos mil 

aus, se prorrogó el plazo social de la compañia por cinco 

ños. CUAIRO) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Itigésimo del Cantón Quito, «Jecter Simón Antonio 

Aletyar Poladinas, el nueve de engro de dos mil siete, 

inscrita en el RegióLro Mercantil de Quito el veinte y 

sois de abril de dos mil siete, se prorregó el plazo 

social de la compañia por dlez años más y se elevó su 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D,M. DE QUITO
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capital social a la 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

o MIL 

suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS 

(5.000 USD), dividido en 
(5000) participaciones, iguales, acumulativas 

6 indivisibles, de UN DÓLAR DE 

NORTEAMÉRICA 

Extraordinaria Universal 

LEDET C1A. 

don msl catorce autorizó 

A (1 6sn) cada 

LOS ESTADOS UNIDOS DR 

una. CINCO) la Junta General 

de socios de la compañía CASA 
LIDA., celebrada el día cinco de diciembre de 

se realiza mediante 

TERCERA: JUNTA GENERAL Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

Junta General 

compañía CASA LEDET CIA 

diciembre   

  

  

de dos mi 

LTDA, 

presen! 

l catorce, 

la cesión de participaciones que 

Le escritura publica, 
  

'xtraordinaria Univorsal de Socios de la 

colebrada el día cinco de 

decidió por unanimidad 

autorizar ln siguiente cesión de participaciones sobre la 

baso de la 

pública» a) 
doscientas ¡cuarente: y cuateo/(244) Part 
d6tsr de 108 
las novecientos setenta y cinco 

cual, se procede con la presente escritura 

La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede 

posee en la compañía CASA 
vivianne Flachier Troya. b) 

  Mariana 1 “Oya Mena code 

TEDEP 

La 

  cipactones de un 

kstados Unidos Nde_NofLeambrica cada una de 
(915) participaciones que 
CIA LTDA, a favor de 

señora Ana Paulina 

doscientas cuarenta y cuatro 

((44) ¡participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada 

cinco (975) 

LEDEF CIA 

de las novecientos setenta y 

participaciones que poses en la compañía CASA 

LADA: a favor de Ei teban Mauricio Meneses 

Troya. c) la señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede 

doscientas euarenta y cuatro (224) ) participaciones



Dra. Mariela Pozo Acosta 

Estados Unidos de un dólar de los 

ina de las novecientos 

ROMANO, + icipaciones que posee en la compañia CASA LEDET CH 

    

heñora Ana Paulina 

7 Estados Unidos de 

B novecientos setenti   

MOR a favor de Gonzalo Alejandro Men 

Mariana 

Norteamérica 

y cinco. (915) partio iba 
la a 

LTDA. a Tavox 

Troya 

setenta 

cuarenta y tres (293) participaciones de 

9 poses en la compañía CASA LEDET CIA 

  

  

Mena 

cada 

y cinco 
de Norteamérica cada 

     

      

   

  

(a1] 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Lo Margerite J4el Piler Romero Gonsélez Por lo abtbs 
11 expuesto, las ipaciones de la compañia qué 
12 estructuradas de la siguiente manera 

— FORENSE somERO DE CaprIAL | caerras carsran 
socros | Suscammo | oncmno |PARTICIOACI | nora [eaRtrCrPACI ón 

Marcelo Troya | $975,00 $915,00| — 975 $975,00| 19,5% 

Meredezas de . a 3 Merederas de | $815,00| $975,00| — 91S $975,00 19,58 
Vivianne 
Elachier $244,00 $202 00 248 9244,00| 4,888 
lrsoya Esteras 
Mauricio $244,00| 5244,00 244 $244,00 4,88% 

Meneses Troya 
Gonzalo | 
Alezandro $008,00 $208,00| 24 $201,00| 4,88% 
Meneses Troya 
haurzezo 7 . 7 5 €. Troya Mena 3915,00| $975.00] 975 $975,00 19,58 

Gloria Susana > » . peas $975,00 $975,00| 975 $975,00| 19,5% 
Margarita Bel 
Dar nomero | $360,00| 5368,00| 368 $369,00 7,36% 
González 
[_vomu | esono,0o| ssooo.00| so0o [és aoowDo| 100         
  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM. DE QUITO.
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CUARTA: CUANTÍA - La cuantía de este instrumento es de 

NOVECTENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD 975,00). Usted Señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y plena validez de este instrumento. 

Firmado por el Abogado Yoandy Vega Peña, matrícula numero 

uno tres nueve seis uno del Colegio de Abogados de 

  Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal - 

Para su    rgamiento se observaron todos los requisitos 

iegsles del caso: y: lezdo que le fue integramente al 

senor conpareciente, por mi la Notaria, ésta se ratifica 

  

y farma conmigo de todo lo cual doy fe = 

Du 

ec 180D416792-0 

ARTS 
SRTA. VIVIANNE FLACFIER TROYA 

€.0. 121352622 -3
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA CASA LEDET C. LTDA. DE 5 DE DICIEMBRE DE 2014. 

  

En la cuudad de Quito, alos $ días del mes de diciembre de 2014, todos los socios de la | 
Compañía CASA LEDET CIA. LTDA se reunen bajo los requisitos de Ley, las 
deliberaciones de la Junta se mencionan a continuación 

  

De manera previa y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales refiere la 
información que a continuación se detalla | 

  

DENOMINACIÓN - CASA LEDET CIA. LTDA 

2. 

  

LUGAR Y FECHA DE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA + 

  En la crudad de Quito, con fecha 5 de diciembre del año 2014, se inicia desde las quince 
horas la Junta General Extraordmana Universal de socios, en las oficinas propias de la 
Compañía ubicada en las calles Rábida 159 y Santa María Of No. 8. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO. 

En calidad de Presidente de la Junta General, preside el Ingemero Enrique Claudio. 
Mauncio Troya Mena y actúa como secretaria Vivianne Hlachier Troya. 

    ISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM. 

       

   

  

Mudo Tapa 
Flen de 

Jena 

  
En calidad de Procuradora Común de las Herederas de Martha Troya Mena comparece 
Viviane Flachuer Troya debidamente autorizada por las demás herederas conforme la. 
procuración común que se archuva en el libro de expediente de actas de junta general. 

 



   
  

S- ACEPTACIÓN PARA REU' 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DI 

IRSE EN LA JUNTA GENERAL 
SOCIOS - 

El señor Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los señores socios para que 
stan el día de hoy, a la reunión de Junta Gencral Extraordinana Universal de CASA 

LEDET CÍA. LTDA,, para tratar sobre el s1gurente orden del día 
  

1.- Cestón de participaciones. 

EA señor Presudene, na véz que ha constatado quese ha present el cien por cnt 
del Cp Sa onde lo que cal ao 2 de 
Compañias, declara et Junta General como Unversal, sempre 
resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden del día propuesto por el/Seña 
olaaa 7 

    

      Universal Extraordinaria. =) 

6.- PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA 

6.1.- Cesión de participaciones.- 

En forma unánume los socios deciden autorizar la siguiente cesión de parucipaciones 

4) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y cuatro (244) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una de las 
novecientos setenta y cinco (975) participaciones que posee en la compañía CASA 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Vivianne Flachier Troya. 

  

Bb) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y cuatro (244) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una de las 
"novecientos setenta y cinco (975) participaciones que posce en la compañía CASA. 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Esteban Mauricio Meneses Troya. 

) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y cuatro (244) 
parucipaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de las 
novecientos setenta y cinco (975) participaciones que posee en la compañía CASA 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Gonzalo Alejandro Meneses Troya. 

d) La señora Ana Paulina Mariana Troya Mena cede doscientas cuarenta y tres (243) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteaménca cada una de las 
novecientos setenta y caco (975) participaciones que posee en la compañza CASA. 
LEDET CIA. LTDA. a favor de Margant del Pilar Romero González. 

  

Votos a favor 5.000 
Votos encontra 0 
Votos blancos 0 
Abstenciones 0
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7- APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL 

  

Quito, $ de diciembre de 2014 

  

ele b 7 es cálido ise PRD Pare endo Broca Cra ela occ de Ma Br Man To Setra dl Jul Ca 

      

feelo Rodngo Troya Mena. 
Socio Socia 
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roya Mena 

  Gioña-Susana Fr 
Soc 

  Araguaney 018 7PEX 25204 31 
wcesaledet comer / Quito-Ecuador 

 



  

28411 

Cia. Ltda. ALOON ELEKTRO. Tejidos de Mbra de vidrio Tell: 2520431 Telefax: 2549788 
RUC 1790032108001 

Quito, 12 de Enero del 2012 
Ingeniero 

Enrique Claudio Mauricio Troya Mena 
Presente. 

    

   

De mi consideración 
Me es grato comunicar a usted que la Junta General Unversal Extraoránara 98 
compañía CASA LEDET CIA. LTDA,, ha designado a usted para ol cargo de 
compañía, 

De acuerdo al reglamento sobre los requisitos que deben contener los. 
"administradores, manísto lo siguente: 
1 Denominación de la compañía - CASA LEDET CIA. LTDA. 
2,: Fecha de constitución e inscripción Se consttuyó como compañía limitada meciante escritura | Pública, celebrada el 28 de juño de 1988, ante el Notario Quinto del Cantón Quio, se inscribió en el Registro Mercanti del mismo cantón el día 7 de septiembre de 1980, Mediante escrra pública ¿torgada el 23 de diciembre de 1998 anto ol Notaro Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor 

Rodiigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantl el 25 de febrero de 1997, la compañía 
reformó su estatuto socia 

3.. Nombrado en virtud: La Junta General Universal Extraordinaria de socios de la compañía 
Celebrada el día 12 de Enero del 2012. 
4.- Denominación del cargo - Presidente. 
£5.- Facultades estatutarias - Las contempladas en el articulo 14 del Estatuto Social dela compañía. 
8.- Periodo de vigencia - Cinco años a parir dela inscripción en el Registro Mercanti 

drops 0 
A 

Razón de aceptación - Agradezco y acepto la designación con los términos antes propuestos 
Cena cn queta scr lores ocur 

Quo, 12 Enero del 2012. e 511 

Atentamente, 

  

ds Repaso oe 
143 e 

TAR 
Mena. .o 

  

     

La Rábida N25-69 y Santa Mania, Edi. Areguaney, Oficing 2520431 Telefax: 2549798,    
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

ESTEBAN MAURICIO MENESES TROYA 
1318415695 

   
SR. GONZALO ALEJANDRO MENESES TROYA 
ec Hi60IBA    

  

    
   

  

sueo A 
SRA MARGÁRITA pri 

03819580 

  

0<us 

/ 
LA noranta - / 

NARILA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL DM. DE QUITO



  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA   

  

COPIA CERTIFICADA 

  

URA DE CESION DE 
PARTIC: 

  

¡CIONES QUE     JA ANA. PAULINA MARTANA TROYA 

  

MENA A FAVOR DE VIVIANME FLACHIER TROYA Y OTROS.- 
DEBIDAMENTE ER 
ENERO



  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO 

..ZOM: Tome nota al margen de la escritura publica de 

constitución de la compañía CASA LEDE 

otorgada ante 

  

CIA. LTDA 

Notario Quinto del canton Quito,    
  Doctor Ulpiano Gaybor Mora, el 28 de julio de 1966, la 

CESION DE PARTICIPACIONES contenida en la presente 

escritura pública, archivo que se encuentra 

actualmente a mi caro.- Quito, dos de febrero del dos 

 



. Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UIMITADA 
REPERTORIO: 10500 

FECHA DE 0/03/2015 
DE zs1 

REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTIOPACIONES 

  

2._DATOS DELOS INTERVIMENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

        

izaniticacón — | Nombres una Giátengos — [edo0a 
o omic comparece 
e, 1800116780. TROYA MENA ANA | Quito CEDENTE. Viudo. 

ay PAUUNA MARIANA 
meras [mass mon [amo AS ET 

EsTESAN 
¿ MAURIGO, 

e MA | MENE TOA | auto ORO [ando 
GONZALO 
LEANDRO 

TR RARO | aro SONO [5 
MIA 

Tos [romero ao ESOURO [aaa 
GoNZuez 
MARGARITA DEL 
Puan 

1, DATOS DELACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: —| CESIÓN DE PARTEPRCIONES DE COMPAÑIA DE 

HESPONSABILDAD MIDA. 
FOR SATA 15/0/2085 
NOTAR NOTARIA TRGESMAPEMERA 
None DELNOTARO: DR MAREA POZO ACOSTA 

; Guo 
NOMaRE DETA COMPAÑÍA SSA DECO 
DOMICIJO DE LA COMPAÑÍA: QUO 
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.» Registro Mercantil de Quito 

A. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Goal valor 
Goal 500000, 
  

  

  
  

5__DATOS ADICIONALES: E EAS UN UA CEDENTE TRANSFIENE 978 PARTICIPACIONES DE Y DOLAR CADA UNA ATAVOR OP TOS CESTONARIOS - SE 
TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 97 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07 DE SEPTIEMBRE DE 
1966, TOMO: 97 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTEMACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAMIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍAS) DEL MES DE MARZO DE 2015 

Ta 
DRA. JOHANNA EUZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI mo 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Y a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VI 
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